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Muna, Yucatán a 13 de abril de 2016
,isunto Resp:..esta d requerimiento de informaCÍón

lic Miguel Adrian Nabté PerJita
Titular de la UMAIP
PRESENTF.

fn respuesta a ',U oficio sin .1I1me'O, re~at'v'J al requerimiento de información que a la
letra dice: "Con fundamenlO en ei dt!lcuio 31 fraCCión I de la ley de Acceso a la Información
Pública para el Estado v los Munic;pios de Yucatán, por este medio, me permito solicitarle la
documentación relativa a:

• Las enajenaciones de bienes realizadas por cualquier título o acto, los motivos de
dichas ena¡enauon€,>, los beneficiarios o adquirentes y los montos de las
0pE"aciones

Que se hubiera generado de O] de enero al31 de milrZO de 2016 relativo al Artículo 9 fracción X

del mismo ordenamiento, Odr.:!efectos de su ¡::L:blica:::ión en términos de lo se"'alado en la ley

antes Citada".

Le Informo que de conformidad con 105<lrtículos 38, 41 inciso e fracción IX y XI, 61
fracción 111,150,154 Y 156 de la Ley de Gobierno de los Munícipíosdel Estado de Yucatán, y

rJe5Pué~ de haber realizado Uil,1 le\i'~iór exhaustiva en ras actas de sesión de cabildo que se

encuentran en esta unidad administrativa a mi cargo, no se encontró la información requerida

fluE' havi1 wJo ge'wr..-lrja e') pi üE'IIt)fj') i1nTt"~ señi'llrldo, todd vez que no se ha autorizado la

enajenación de bienes propiedad del H. Ayuntamiento de Muna, por ningún título o acto, y por

lo que se concluye también ql,l' 110C'xic,teinforrrarió, relativa a los motivos de dichas

p.,a~enac'ones, los b('Ileficiarios o <ldqu rentes y 10$mor tos de 1<fftI~~QI1es.
<fs':f't\,

Sin otro particular, Quedo de Usted para cualquier aclara(~A:

MUNA, YIJ(').TAN
SECRETARIO
MUNICIPAL

Prof ¡\!knso J LJ ~guiar Pas26t5.2018
S('ue¡ar,Q r¡ul1iClpal, Muna, Yucatán
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Nonlbre', Firma d(,1 T.tl, ,1' '1(' la Urv',¡\IP _

Lie Miguel Ad <in abté Peralta
f eci"a de dC!,J,lIIZtl'IO:l ;w Id tlinllTldC'ón, j 3 ::le ab'il de 2016

H. Al'/III/(/IIJit"/!O de ,I/I/Jia, rIlCO/Ún, /'alacio ;\-I/1nicipal SIN


